
GRANADA.

REAL JUNTA DE DIEZMOS.
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La Ju n ta , deseando conciliar el desem peño de sug 
obligaciones con el interes individual de los Coseche
ros del fru to  de u b a , librándolos de los dispendios y 
gastos que les ocasiona la condncion de dicho fru to  
á los lagares y tercias decimales , ha aco rd ad o , qu e  
p o r medio de circulares se les invite á qu e  hagan ajus
tes alzados, bajo las condiciones siguientes :

I» Que la cantidad’en que convengan , la han de 
pagar en m etálico al F iel respectivo.

a? Que si el pago fuere de p ro n to , se les rebaja
rá  el uno po r ciento de la sum a del ajuste.

3? Que este se ha de realizar en tre el Cosechero
y F ie l , con tal que sea de la aprobación de la Junta.

4? Que en caso de no satisfacer de pronto  la can
tidad conven ida, se han de obligar á pagarla en dos 
plazos iguales que cu m p lirá n , el uno en i 5 de Di
ciem bre del presente año y el o tro  el 1 5 de A bril de 
i8 3 a .

5? Que la obligación se ha de hacer en papel del
sello 4? , único gasto que tendrá el interesado en este 
co n tra to , firm ada por el m ism o, y no sabiendo, por 
sugeto conocido , y en ambos casos con el com peten
te núm ero de testigos.

Y lo com unico á V. de acuerdo de la referida 
Beal Junta para su conocim iento y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. m uchos años. G ranada 6 de 
Setiem bre de i 8 3 i .

Atanasio José de Bur̂ ô ê
Srio.
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